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DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE LOS 
DEMÁS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONALMENTE. El principio de la dignidad humana, previsto por el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe considerarse como un derecho 
humano a partir del cual se reconocen: la superioridad de la persona frente a las cosas, la paridad 
entre las personas, la individualidad del ser humano, su libertad y autodeterminación, la garantía de 
su existencia material mínima, la posibilidad real y efectiva del derecho de participación en la toma 
de decisiones, entre otros aspectos, lo cual constituye el fundamento conceptual de la dignidad. Así, 
la superioridad del derecho fundamental a la dignidad humana se reconoce también en diversos 
instrumentos internacionales de los que México es Parte, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como la Declaración y Programa de Acción de 
Viena; de ahí que deba considerarse que aquél es la base de los demás derechos humanos 
reconocidos constitucional y convencionalmente. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 37/2017. Documenta, Análisis y Acción para la Justicia Social, A.C. 22 de marzo 
de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero Ocampo. Secretario: Ángel García 
Cotonieto. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J. 
37/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA 
QUE CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA 
SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 633. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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